Leyendo el Plan Nacional de Desarrollo humano (PNDH).  NOTA 1
Sobre la Política de Gasto Público del PNDH:
En 2005, en conjunto con OXFAM INTERMON enfrentamos, con una campana que implico enviar 50,000 cartas en todos los idiomas a Rodrigo Rato, Director Gerente del FMI, entre otros, el planteamiento de dicho organismo en términos de que el obstáculo fundamental para elevar el gasto publico en  capital humano e infraestructura básica al nivel requerido, no lo constituían el desmesurado servicio de la deuda publica, y un  sistema tributario mísero, ineficiente y regresivo, sino lo que el FMI denominaba "rigideces estructurales" derivadas de los mandatos constitucionales de asignar porcentajes del presupuesto a las Universidades, las Municipalidades y el Poder Judicial, llegando al extremo de plantear la reforma de la Constitución Política para eliminar esas asignaciones. Esto es lo que dice la "propuesta para la implementación de una Ley de Responsabilidad Fiscal (LRF)", 

elaborada bajo el Gobierno del Presidente Bolaños, y que todavía puede encontrarse en la página WEB del Ministerio de Hacienda:

 

"Reformas Constitucionales. Un problema que limita la priorización del gasto público e introduce rigideces a la formulación del PGR es la existencia de disposiciones constitucionales y legales que asignan partidas presupuestarias de porcentajes fijos del presupuesto de gasto del PGR a las Universidades, la Corte Suprema de Justicia (CSJ) y las municipalidades. Dichas asignaciones restringen la flexibilidad requerida en la formulación presupuestaria para asignar los recursos con base en los objetivos y prioridades nacionales, coartando de esta manera la credibilidad de la LRF" 

 

A continuación nos permitimos comparar la carta conjunta CC-Intermon OXFAM,

elaborada como respuesta a los comentarios del FMI a nuestra campana, con lo

que dice el PNDH del actual Gobierno:

 

La carta conjunta de la CC con OXFAM INTERMON exponía al FMI lo siguiente:
"Sobre las “rigideces presupuestarias”:
En cuanto a las denominadas “rigideces presupuestarias” a las que usted alude en su carta y que según su apreciación “impiden focalizar el gasto”, sólo cabe recordar que tanto las transferencias presupuestarias a los municipios, como la asignación de un porcentaje presupuestario a las universidades públicas, así como las respectivas autonomías universitaria y, municipal, constituyen mandatos de la Constitución Política de la República, de Nicaragua, y por tanto es de esperar el respeto a ellas por parte de los organismos de carácter internacional.

 

Una organización internacional como el FMI no puede imponer a países pobres

y pequeños la modificación de su marco constitucional, ya que constituiría un acto sin precedentes en la historia de las relaciones internacionales, el cual difícilmente resultará en la creación de un sentido de apropiación alrededor de las decisiones adoptadas, humillará el sentido de dignidad de los ciudadanos y ciudadanas, y lo más probable, es que engendre resistencia.

 

En lo que respecta a su preocupación sobre el uso de los recursos municipales, los y las nicaragüenses son los más interesados en lograr este objetivo, por los medios adecuados.

 

Para contribuir a mejorar el desempeño de las autoridades locales y el uso de los recursos públicos, será preciso fortalecer las prácticas de rendición de cuentas de los municipios, tanto ante los órganos del Estado competentes, como ante los ciudadanos.

 

Por otro lado, para garantizar la máxima eficacia tanto económica como política de este proceso, en nuestro criterio lo que hace falta es establecer mecanismos - o reforzar los ya existentes - para extender, asegurar e institucionalizar la participación ciudadana en la elaboración de políticas y programas locales y en la supervisión del funcionamiento local del sector público".

 

"Los obstáculos fundamentales para cumplir los ODM:
 

Consideramos en cualquier caso, que la economía nicaragüense adolece de otros problemas fiscales todavía más acuciantes y fundamentales, que se convierten en los obstáculos determinantes para alcanzar los ODM.

 

La población nicaragüense sufre uno de los sistemas tributarios más regresivos de la región, hasta el punto de aumentar significativamente la desigualdad, como lo estableció el estudio del BID[1] y confirmó recientemente CEPAL[2]. Por su parte, las masivas exenciones y exoneraciones fiscales representan cuantiosas pérdidas para el Estado, reduciendo así la capacidad de efectuar las inversiones esenciales en capital humano.

 

Por otra parte, la onerosa deuda interna de Nicaragua, absorbe anualmente mucho más recursos (3 veces más en 2003 y 2004) que las asignaciones a Universidades, Corte Suprema y las transferencias a las 154 municipalidades que prestan servicios a los 5.1 millones de habitantes del país. El servicio de la deuda interna, que en el periodo pre-HIPC era muy reducido, ha alcanzado actualmente niveles desmedidos, que superan a los que alcanzó el servicio de la deuda externa en dicho periodo, y ha absorbido los recursos liberados por la HIPC del pago de la deuda externa.

 

Es importante hacer notar que el pago de dicho servicio mediante los ingresos fiscales provenientes de una estructura tributaria regresiva, estaría representando una redistribución regresiva del ingreso, de una magnitud considerable, desde las grandes mayorías de menores ingresos, hacia los sectores más ricos del país.

 

Nuestra conclusión es que el cumplimiento de los ODM y las metas nacionales

no se podrá alcanzar en Nicaragua si no se avanza hacia la reestructuración a fondo de la deuda interna, y si no se efectúan reformas en el sistema tributario que tornen a este en uno más eficiente - en términos de su aptitud para proveer al Estado con recursos más adecuados para el cumplimiento de sus responsabilidades -, y mucho menos regresivo.

 

Queremos reiterarle nuestro criterio de que estos constituyen asuntos fundamentales que afectan a todos los ciudadanos y ciudadanas nicaragüenses,

y los mismos deben ser el objeto de un proceso deliberativo nacional, abierto y transparente, con amplia participación democrática y pleno acceso a toda la información necesaria, el cual abriría la posibilidad de enriquecer las decisiones a ser adoptadas, y el propio diseño de políticas, teniendo en la debida consideración perspectivas, enfoques, dimensiones y opciones de política diferentes". (Hasta aquí la carta conjunta CC-OXFAM 

INTERMON)

 

Comparemos esto con que dice el PNDH sobre la política del Gasto Público 
y lo que el FMI denominaba "rigideces estructurales":
 

"47. El gasto público presenta serias rigideces estructurales que limitan el  accionar del Gobierno para incrementar el gasto social y la inversión en infraestructura. En 2007, las transferencias corrientes ascendieron a 25.5 por ciento del gasto total del gobierno central, casi igualando a la masa salarial que en ese año alcanzó 24.1 por ciento, y la carga de intereses de la deuda pública fue 6.6 por ciento. Se estima que alrededor de 20.0 por ciento del presupuesto constituyen transferencias a las universidades, Corte  Suprema de Justicia, Consejo Supremo Electoral y municipalidades, las cuales  están definidas por mandato constitucional"

 

(Obsérvese que, en efecto, como resultado del vencimiento de los bonos de indemnización, se ha reducido el componente del pago de intereses de la deuda publica, y se ha disparado el pago de vencimientos del principal, y que aquí, para hacer aparecer que el pago del servicio de la deuda no es un gran problema, se comparan estas asignaciones, solo con el pago de intereses de la deuda publica).
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